
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00589-00 

Proceso: Nulidad de Matrimonio Civil 

 

En los términos del artículo 27 del Decreto 196 de 1971, se acepta como dependiente judicial 

de la apoderada de la parte demandante, al señor JUAN ANDRÉS TABARES BLANDÓN, 

identificado con la C.C Nro. 1.037.618.307. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 07 Oral

Medellin - Antioquia
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